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periódico se publica todos los 
dias escepto [os domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecidaeñ la calle délas Tres Cru
ces, n. kt ¡cuartoprincipal. 

• » ' ' t C . ^ ' v " ' " * % IT '% WK * * 

Los artículos, avises y reclamado* 
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la mismaimprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán* 
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3 I I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
PENINSULA. 

' * 

Continua el reglamento para el servicio de la 
Guardia civil. 

C A P I T U L O I I I . 
* í * I | ^ _ 

Obligaciones y facultades de la Guardia civil. 

Art . 2 4 . T o d o ind i v i duo de la G u a r d i a c i 
vil tiene obligación de aux i l ia r y obedecer a l ge
fe político ó á sus delegados cuando reqoieran la 
intervención de esta fuerza para r epr imi r cua lqu ie 
ra tumulto ó desorden, sea de la naturaleza que 
fuere. 

Ar t . 2 5 . L a obediencia estricta á las órdenes 
de la autor idad en el caso de que habla el a r t i cu
lo anterior ex ime de responsabi l idad; y la menor 
desobediencia ó moros idad eii el cumpl im ien to 
de esta clase de órdenes será castigada con l odo 
el rigor de la ordenanza mi l i ta r . 

Ar t . 2 6 . N o solamente la G u a r d i a c i v i l tiene 
obligación de cooperar a l sostenimiento del órdea 
público, observando y cumpl i endo las instrucción 
n e s y órdenes de l gefe politicé y sus delegados, 
8 , n o también debe acudir por sí al desempeño de 
e*le servicio cuando no se hal le presente la auto
ridad. Po r consecuencia, todo comandante/subal
terno ó ind i v iduo de esta fuerza se hal la obl igado 
respectivamente á socofar y r ep r im i r cualquier 

tnot in ó desorden que ocurra en su presencia, sin 
quesea necesaria para obrar activamente la órdeo 
de la autor idad c i v i l . 

A r t . 27» E n estos casos el gefe de la fuerza 
procederá de l modo siguiente: 

4 ,? Se valdrá del medio que le dicte l a p ro -
dencia para persuadir á los perturbadores á que 
se dispersen y no cont inuar a l terando e l 
orden. 

2. ° Guando este medio sea inef icaz, les inti
mará el uso de la fuerza. 

3. ° S i á pesar de esta intimación persisten 
los amotinados en la misma desobediencia,resta
blecerá á v iva fuerza la t ranqu i l idad y el imperio 
de la l ey . ' 

A r t . 2 8 . S i los amotinados ó per turbadores 
hicieren uso de cualquier medio v io lento durante 
las pr imeras int imac iones , la G u a r d i a civil e m 
pleará también la fuerza desde luego s in preceder 
intimaciones ó advertencias. 

A r t . 2 9 . Toda reunión sediciosa y a r m a d a 
deberá ser disipada desde luego, arrestando á 
los perturbadores: s i resistiesen, se empleará la 
fuerza. 

A r t . 30. E l gefe político dispondrá que haya 
de cont inuo rondas en los caminos y puntos que 
ofrezcan hábitualmente a lguna insegur idad, arre
glando la distribución de esta fuerza en términos 
que haya dos partidas constantes en el m i s m o c a 
m i n o , las cuales rondarán en la m isma linea; pero 
en dirección opuesta. 

A r t . 31. E l gefe decadapar t ida llevará un re
gistro, en el cua l anotará los hechos importantes de 
que tenga noticia y todos sus actos en el desera* 
peño de este servicio. Es te registro deberá ser v i 
sado todos los dias, con espresion de la hora , poc 



el a lcalde de l pueb lo de donde salga Ta ronda y 
*pbr aquel-donde pernocte ó descanse. De este r e 
gistro d ir ig irá semanalmente un breve estrado a l 
comisario respectivo, e l c u a l , formando un resu
men general de los estrados parciales, remitirá 
cada 4 5 días e l correspondiente parte al gefe polí
tico de la prov inc ia . S in embargo , los comandan-
tes de p a r t i d a s , cuandoocurra algún suceso es-
traord inar io ó notable, remitirán directamente a l 
gefe político u n parte especial , poniendo a l p rop io 
t iempo el suceso en conocimiento de l comisar io . 

A r t . 3 2 . E n los caminos , en los campos y 
despoblados, toda part ida ó ind i v iduo de la G u a r 
dia c i v i l cuidará de proteger á cualquier persona 
que se vea en algún pel igro ó desgracia, y a pres
tando el aux i l i o de 4a fuerza, y a facil itando e l 
socorro que estuviere á su alcance. P o r consiguien
te procurará amparar á todo viajero que sea o b 
jeto de alguna violencia; auxi l iar á los carruajes 
que hubiesen volcado ó esperimentado cua lqu ie r 
contrat iempo que los detenga en e l camino; reco
ger los heridos ó enfermos que se hal len i m p o s i 
b i l i tados de cont inuar su marcha ; contr ibu i r ácor-

Iar los incendios en los campos ó en las casas ais 
adas, y pres taren suma , de l mejor modo que le 

fuere pos ib le , todo servicio que pueda conduc i r 
al objeto y realce de esta institución esencialmen
te benéfica y protectora. 
, Ar(.- 3 3 . Corresponde también á la G u a r d i a 

.c iv i l , con sujeción á lo prevenido en este reg la
mento y á las instrucciones particulares que se 
le d i e ren , velar sobre la observancia de las l e 
yes y disposiciones relativas: 

4.° A los caminos , portazgos, pontazgos y 
Jbarcajes. 

2. ° A los montes y bosques del es tadoy de 
los pueblos. 

3 . ? A la caza y pesca. 
4 . Q A los pastos de l común de vecinos. 
5 . ? A los bienes de propios. 
6. ° A los demás ramos ó propiedades que 

f o rmen parte,de ia r iqueza p u b l i c a d c o m u n a l . 
7 . ° A las propiedades particulares. 
8 . Q A todo l o que const i tuye la policía 

jrura 1. (Se concluirá.) 

Í 2 ) 

¡ -. ; GOB1EHNO POLITICO D E GUAOALAJARA. 

Debiendo sacarse á pública subasta la c o n 
trata para la publicación de l Boletín oficial de es
ta prov inc ia por todo el año próximo de 4 8 4 5 
bajo las bases establecidas en la real orden de 4-
de abr i l de 4 840 que pata su conocimiento se in 
serta k continuación se anuncia a l público á fin de 
que los que gusten interesarse en ella puedan pre 
sentar su pliego de condiciones hasta e l dia 31 
deJ próximo mes de octubre , inc luyendo eo ellos 
la opor tuna contraseña que garantice en su caso 

e l derecho de l postor, en l a forma que espresan 
los artículos 4.° y 2 , * de la citada. Rea l orden 
adv i r t iendo que el buzón que espresa dicho arti . 
cu lo 2.° está situado en la secretaría, de este Go
bierna político. 

Las condiciones bajo las cuales debe subastar
se el Boletín of ic ia l , son las siguientes. Guadala* 
jara 29 de setiembre de 4844 .—Ra fae l de Na* 
vascués. 

! *j • \, *»: > ••• » * i «•>\ I ' ; • . • ti '\H hXA i v 

Condiciones bajo tas que se ha de subastar e/J?o-
letin oficial de esta provincia, jr que dará 
principio en ••• de enero de i 845 hasta 34 de 
diciembre del mismo año. 

4. a E l Boletín oficial se publicará en la capi
tal de esta prov inc ia tres veces i l a semana en. IQI 
dias lunes, miércoles y viernes, admit iendo por 
regla general los originales de él hasta las dogo de 
la víspera del en que haya de repartirse. 

Bajo e l epígrafe de «Artículo de oficio», se 
insertarán las leyes, decretos, reales órdenes t re
glamentos, c irculares, modelos, providencias y 
anuncios de cualquiera autoridad que se remitie
ren á la redacción de l periódico por conducto 
de l gefe político, pues no se dará cabida en sos 
columnas á ninguna comunicación careciendo do 
este requisito. 

2 . a E l tamaño del Boletín ha de ser dea plie
go de marquílla núm, 3, t irado en buen papel, de 
letra l lamada lectura y cada plana llenará dos co
lumnas de á sesenta l ineas, 

3. a Cuando hubiere de publicarse alguna or
den reglamento, ó modelo que no cupiere en el 
Boletín o rd inar io , ni aun en letra g los i l la , se au
mentarán por cuenta de la redacción el pliego ó 
pliegos necesarios para que la inserción qo se in-
ter rumpa, si e l gefe político la conceptuase ur
gente. Las inserciones correspondientes á asuntos 
de amortización se barán en v i r tnd de la real or
den de 8 de jnl io de 183S gratuitamente, si tuvie
ren cabida en e l Bo le t in ord inar io , y á costa de 
aquellas oficinas si ocasionasen suplementos ó au
mentos de pliegos. 

4 . a También se dará por Bo l e t in estraordi-
nar io , á costa de la redacción, todo género de in
serciones de que por su interés á juic io de l gefe 
político, exigieren ser circuladas sin demora. 

5. a E n el último Boletín de cada mes se in
sertarán precisamente aunque sea en suplemento, 
e l índice de las reales órdenes, circulares y demás 
que en todo él se hayan publ icado, y al fin del 
año, otro general según el modelo que se pase á 
la redacción por la secretaria de l gobierno poli* 
t i co . 

6. a L o s avisos de los ayuntamientss de la 
prov inc ia que pagan el Boletín se insertarán gra
tuitamente pero han de ser precisamente i emiti
dos para el lo a l gobierno político. 
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tfl ppr gqbigcr^o político,I9S egempla/es < íe4¡ ? 

c|io Boletín.,* Jos dias de correo precisamente, 
8. a E l empresario cobrará por trimestres ven* 

ciclos la cantidad en que se remate. Es te p4go l a 
verificarán los a juntamientos en la oficina de la 
redacción, y no haciéndolo en loa plazos señala
dos obtendrá del gobiernq política los. correspon
dientes apremios. 

9 . a E l empresario podrí adm i t i r susor ic io-
nes voluntarias á precio convencianaj , y estará 
"(¡¡aligaba Mn ejemplar de 
cada número para la bibl ioteca nac ional , o t ro pa
ra la prov inc ia l y dos para las oficinas d e l g o 
bierno político. . i [¡ 

10 f $1 rematante de l Boletín deberá otorgar 
escritura de fianza, á satisfacción del gobierno po -
Jítico en can t idad de. una tercera par le del i mpor-
te de las. suscriciones de Jos ay unta mientosj, y 
que deberá dar en el término de 15 dias conta
dos desde la a j jud ¡cacion dé la subasta, quedan
do responsable al p u n t u a l . c u m p l i m i e n t o del p l i e 
go de condiciones en el todo y cada una de sus 
partes, en la intel igencia de que rescindirá la con 
trata, si 'e l empresario faltase á a lguna. 

41. L o s gastos de remate y escritura de fian
za, serán por cuenta de l contratista en c u y o fa
vor se adjudique la subasta.. 

42. Las proposiciones para la contrata serán 
marcando el precio de cada ejemplar de l Boletín; 
los pliegos cerrados que contengan aquellas se 
depositarán en todo e l mes presente en el bu^ou 
que se baila situado en el piso pr inc ipa l del go
bierno político; en inteligencia d e q u e pasadas las 
doce de la noche del último dia no se admitirán 
y los que hayan de remit ir los por el correo lo efec
tuarán con opor tun idad para que se reciban pre
cisamente en aquel espacio. m 

43. Será de cuenta del impresor la corrección 
de pruebas, á menos que el gobierno político n o 
tome k su cargo e l examinarlas, y en el caso de 
iautili-¿ar algún número, quedará obl igado a su 
reimpresión y circulación por veredas así c omo 
será responsable de las equivocaciones ó defec-
toi que se adviertan en e l pliego ya impreso.—* 
Guadala jara 29 de setiembre de 4 8 M . = - K a f a e l 
de Na vascués. 

* . . . 

Real orden que se cita» 

Enterada S. M . la Reina Gobernadora de que 
•J método que se observa actualmente en las su-» 
bastas de los Bolet ines oficiales de las provincias, 
ofrece graves inconvenientes por la facil idad con 
V* pueden entrar en convenio los l icitadores, y 
j^'gir un precio escesivo en perjuicio de los pue
blos, se ha serv ido S M . mandar . 

Que las contratas para la publicación de 

los Boletines oficia'es se verif iquen precisamente 
admit iendo condiciones por escrito en pliego cer% 
rado, en el que se incluirá la oportuna con t ra 
seña } que garantice en, su caso e l derecho d e l 
postor. 

%.° E n los gobiernos políticos se admitirán; 
por todo el mes de octubre de cada año los p l i e 
gos cerrados, de que habla el artículo anter ior , 
bien se diri jan por el correo con cubierta y nota 
separada que indique el contenido, bien se d epo -
positen en una caja cerrada y c on buzón que se 
fijará durante todo el espresado mes eo paraje p u 
blico y seguro. 

3 . 9 E l pr imer d ia hábil d e l mes de n o v i e m 
bre, y nunca mas tarde de l 5 x se procederá pública
mente á la apertura de la caja y pliegos po r el ge* 
fe político acompañado del secretario y de) gefe 
de la sección de contabi l idad. E l secretario lee* 
ra, el contenido de los pliegos de manera que loa 
circunstantes puedan tomar notas, s\ les, c o n 
viene. 

Acto continuo el gefe político declárala 
la, proposición que se admita como mas ventajosa^ 
Ó bien señalará hora dentro de {as cuarenta y 
ocho para fijar su elección s¡ se ofrecieren dudas . 

5.° Las proposiciones presentadas, y el anun
cio de la que haya sido preferida, se publicarán 
en el pr imer núutei o de l Boletín oficial después 
de hecha la elección* > 
, Q . 9 S i alguno de los l ic i tadores se creyese 
agraviado podrá acudir dentro de l término fatal 
de tergero dia con una esposicion al gefe político. 
Este la lemitará bajo su responsabil idad al m in i s 
terio por el pr imer correo , con su in forme y los 
pliegos originales de proposiciones de l recurrente 
y de l preferido ' 9 \ 

7 . 9 L a coutrata será para e l arlo solar c o n 
obligación de cont inuar la basta la resolución de 
los recursos á que pueda dar lugar la siguiente, á 
no ser que el j ic i tador prefer ido por el gefe p o 
lítico quisiere encargarse desde 4.? de enero d e 
Ja empresa^ no ob s t an t e l a existencia de r ec l ama
ciones pendientes y con sujeción á l o que acerca 
de ellas se resuelva. 

8«* E l empresario se sujetará á la decisión 
Única de l gob ierno , con esclusion de los tr ibuna-
les 4 en todas las contestaciones que pueda or i g i 
nar la contrata; y a l efecto se incluirá la oportuna 

, T — ' . • ' » • ; 

pliego de condiciones. De real orden lo d igo 4 
V . S. para su inteligencia y efectos cor respond ien
tes. D ios guarde á V . S. muchos años* M< 
H de abr i l de 48V0.«-Calderon Co l lantes . 
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A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Colmena* 
. Viejo. 

P o r prov idenc ia de l Sr. D . Jus to He r r e r o , 
juez de pr imera instancia de esta v i l l a de C o l m e 
nar Vie jo y su par t ido , se c i ta , l l ama y emplaza 
por segunda y última Tez y término de 2 0 dias 
á los que se crean con derecho á los bienes d o -
tales de la capellanía que en la parroquia l de 
Chozas fundo Po l on i a M a b a n a m , para que dentro 
de d i cho término se presenten por sí ó por me* 
d io de procurador con poder bastante en este juz 
gado y escribanía de D . J u a n U g a l d e , á usar de 
la acción que crean asistirles; en intel igencia que 
pasado sin haberlo verificado les parará e l perjuicio 
que haya lugar* 

E l ayuntamiento constitucional de la v i l l a de 
Navas de l R e y ha señalado para e l segundo r e 
mate de los puestos públicos para e l año de 4 8 4 5 
que son taberna, abacería, jabón, alcabala, y 
carnes, el d ia pr imero de nov iembre próximo de 
diez á doce de su mañana, en la sala consistor ia l , 
eo donde se hallarán de manifiesto los respect i
vos pliegos de condiciones. 

Se subastan en la v i l l a de Móstoles, los pas
tos de inv ierno del soto Pradosa, Regordoño B a l -
debutierez y berasde abajo pertenecientes a l r a 
m o de p rop i o s , cuya temporada es desde que se 
celebre su último remate basta 4.° de febrero d e 
4 8 4 5 ; y su pr imer remate se verificará e l 20 de l 
actual á l a * doce d e l d ia en las casas consistor ia
les; hallándose tasados dichos pastos por e l v i s i 
tador de montes, en 2 ,500 rs . 

C o n autorización de la E x c m a . diputación 
prov inc i a l se subasta la corta de leñas de r o 
b l e y fresno para su carboneo, de la dehesa de 
Aba jo y prado P a u l a r pertenecientes á los p r o 
pios de la v i l l a de G u a d a r r a m a , tasadas en 15 ,000 
leales vn . : su remate está señalado para e l domingo 
20 d e l corriente á las once de su mañana en la 
sala consistorial de d i cha viJIa , bajo el pl iego de 
condiciones que se hallará de manifiesto. 

Se ha l la vacante la escuela de pr imeras letras 
de la v i l l a de Málaga, prov inc ia de Guadala jara ; 
su dotación comiste en 400 ducados pagados de 

los fondos de propios, 2 0 fanegas de trigo paga, 
das por los padres de los niños y ademas una 
viña de ocho peones qué t iene á su favor en tér-
mino de Rob l ed i l l o . L o s aspirantes dirigirán so. 
l icitudes a l ayuntamiento francas de porte hasta 
e l d ia 4 5 de octubre en que se proveerá. 

Administración del Real heredamiento de Aran* 
juez. 

P o r esta administración se saca á pública su
basta el arrendamiento de tres suertes de tierra 
de regadío y 4 8 de secano en el parage denomi
nado Casa de Serranos, po r término de diez arlos 
á contar desde e l 4.° d e l presente hasta 50 de se* 
t iembre de 4 8 5 4 . E l pr imer remato de los dos 
en que ha de celebrarse esta subasta se verificar} 
e l d ia 21 de l corriente y e l segundo e l 24 desde 
las diez en adelante; en l a intel igencia que aquel 
tendrá efecto s iempre que baya postura que cu
bra la tasación y este se abrirá cou pujas á la lia* 
na , con tal que una y otras sean conformes al 
pl iego de condiciones que estará de manifiesto 
én las oficinas de esta administración patrimo
n i a l . 

v i 

Dia 44 de octubre. 

T r i g o de 33 á 39 r s . fanega» 
Cebada de 1 4 % á 4 5 % rs. v n . 
A l ga r r obas de 23 á 25 r s . 
Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a * 
I d e m filtrado á 6 4 . 

' Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de la proy inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
de las Tres Cruces, numero 4• cuarto 
p r inc ipa l , á satisfacer el pago del tercer 
trimestre por suscricion á este Boletín, 
que ha vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anterio
res ai vencido para que inmediatamen
te lo verif iquen s i no quieren sufrir 
perjuicio. 

M A D R I D : Imprenta de D , M A M O , ra* 


